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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
'REALES ORDENES

SeccIón de Cobollerla
ASCENSOS ; ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 7 de agosto último, promovida por el se
gundo teniente de Caballería (E. R.), con destino en el
regimiento Lanceros de Villaviciosa, 6.0 de dicha arma,
D. Celestino Arévalo Moreno, en súplica de que se le
conceda el empleo de primer teniente, por considerarse
comprendido en el artículo 8.° de la ley adicional á la
constitutiva del Ejército de 19 de julio de 1889, así como
también en el 5.0 y 6.0 del reglamento de ascensos en
tiempo de paz de 29 de octubre de 1890 (C. L. números
341 y 405) Y existir vacante de la expresada clase con
arreglo al número de éstos señalada en la vigente ley de
presupuestos, porque aun cuando lo esté igualmente la
de 28 de enero de 1906 (C.L. núm.. 19) no se opo
ne á su petici6n, en virtud de la forma en que ha sido
interpretada por las reales órdenes de XI de abril, 1.0 y 6
de julio del corriente año (D. O. núms. 12, 143 Y 147), Y
teniendo en cuenta lo resuelto con carácter general para
esta clase de reclamaciones en real orden de fecha 5 del
actual (D. O. núm. 273), el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la solicitud del interesado, por carecer de de·
recho á lo que pretende.

. De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de diciembre de 191 l.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

*. '" '"
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la. certificación de recono
cimiento fatultativo practicado en el capitán de Caballe
ría D. Mariano de Latorre y VilIar, en situación d.e reem
plazo por enfermo en esta región, que V. E. remitió á
este Ministerio con su escrito de fecha S del mes actual,
y comprobándose por dicho documento que el interesado
se halla en condiciones para ejercer las funciones de su
empleo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
el referido capitán vuelva al servicio activo, pero debien-
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do continuar en la situación de reemplazo forzoso hasta
que le corresponda ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. plÜa su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E- muchos años. Ma
drid 12 de diciembre de 191 l.

.~ '-1 LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

•••
SecclOD dfArtlllerla

MA.TERIAI: DE l\RTILLERI~ '1
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro..

bar el acté;\ de la Junta facultativa del Parque regional de
Artillería de esta corte y presupuesto importante 975 pe
setas, para la adquisición de los elementos necesarios para
establecer en los talleres del mismo el del niquelado gal
vánico, cuyo gasto será con cargo á' cAtencíones genera
les» del vigente plan de labores del material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de diciembre de 19I1;

-•..' .. "). CUQt[~

Señor Capitán general de la primera regi6n.
Señor Interventor general de Guerra.

~~~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenidó á bien apro
bar el acta de laJunta mixta del Parque regional de Arti
llería de Zaragoza y presupuesto importante 994'07 pese,
tas, para recomposición del material empleado en escuelas
prácticas por el 13.0 regimiento montado de dicha arma,
siendo cargo la expresada cantidad á «Atenciones gene
rales» del vigente plan de labores del material de Artille.
ría. Es asimismo la voluntad de S. M. se signifique á V. E.
que habiendo sido ya tomada en cuenta la conveniencia
de establecer un dep6sito de armamento en Logroño,
oportunamente se resolverá acerca de dicho extremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
d!id 12 de diciembre de IgIl:

LUQUE
Señor Capitán general de la quinta regi6n.
Señot' Interventor general de Guerra.

* * *.
Excmo. Sr.: El Rey (q: D: g.) ha tenido á bien aprO-

bar el presupuesto de lo! gastos originados por el artilla.
do de las baterías de Las Cuevas y Escuelas prácticas q~e.
fué formulado por el Parque de Artillería de esa pla~~



. ..~ '·1

-

LUQue

O. O. aoÍm. 278

*- *- *

* * *

·-----n "!II.illlll'SII!.•' .....·t.~...---------

LL'QUE

* * :~

Secclon de Iflgenl~f~S

MATERIAl OE INGENIEROS
Excmo. Sr.: Ec. vista de lo expnesto en el escrito de

V. E. del 1Sdel mes próximo pasado, y teniendo en cuenta
Jo consignado en el caso 1.° del arto 56 de la ley de Arl
ministracián y contabilidad de la Hacienda pública del 1.0

de julio último (C. L. núm. 128), el Rey (q. D.g.) se ha
servido autorizar á la Comandancia de Ingeaieros de :Me
norea para adquirir por administraci6n los materiales y
artículcs necesarios para sus obras y servidos durante un
allo á partir del 3 I del actual

De real orden 10 oigo á V. 1<:. para su conocimiento y
d;;:más efectos. Dios guarde á V. E. cnu(;ho::; alioll. M;t
ddd Lt de diciembre de 19II.

S~ñor Capitán general de Baleares.

St'iior Intervento/' genel'al ele Gup.rra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Madrid al coronel director del Parque re
gional de Artillería de Madrid, D. Rafael Javat y 1'vfagaJJ6n,
m;¡rqt~és de los Clagares y vizconde de Castell Rniz, por
heh~r cumplido la edad para obtenerlo el día 12 del ne
tu:!l; disponiendo, al propio tiempu, que por fin del Có '

rriente mes se<:! dado de baja en el arma á que pertcnec(~.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de diciembre de 19 I 1.

LUQUE

Señor Capitán general de la p~'¡mera regi6n.

Señor:!s Presidente del Consejo Supremo de Guena y
Marina é Interventor general de Guerra.

Señor Capibín gen~ral de la sexta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para Santoña, al coronel jefe de la Coman
dancia de Artillería de l\:I~norca, D. Juan Mateos de las
Cagigas, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día
5 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del corriente mes sea dado de baja en el arma á que per
tenece.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años;
Madrid 13 de diciembre de 19II.

~'UQUII

LUQue

Guerra y Ma·

* *. *.

Señores Capitanes generales de la primera y sfgunda
r~gjone5.

MATR(MONI.O~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Artillería, hoy excedente en la primera regi6n, y
en comisi6n elel servicio en la República del Salvador don
Antoniel Padr6 y Grané, el Rey (q.'D. g.), de aCl:erdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 24 de
noviembre último, se ha servido concederle licencia para
contrae. matrimonio con doña Tcresa Alberti y Crespo.

Df';l real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás deet'Js. Dios guarde ~ V. E. muchos añon. Ma
drid IZ de diciembre ue 19lI.
I ./

Señor Presidente del ü.nsejo Supremo ,le
tina.

1 '.:

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor g'~nei"al de Guerra.

J l <7./ ; *:.*: *. ~ "":

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el presupuesto, importante 1.215 pesetas, formulado
por el Parque regional de Artillería de Barceiona para la
recomposición del material deteriorado en las últimas Es
cuelas prácticas por l<iS trap:!::> de la Comandancia de di·
cha arma de aquella plaza, sbnno la expresada cantidad
con cargo al capítulo 2.'" adicional del vigente prestl
nucsto.
• De real orden lo oigo ti V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Días guarde á V. E. muchos años. iYla
drid 12 de diciembre de 19II.

iil; ;'" ,!.: / ,{l.;" AGUSTIN. :LUQuJ;

Señor Capit5.n genaral de la cuarh regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el acta de la Junta facultativa del.Parque regional de
Artillería de esta corte y el presupuesto importante
1.490119 pesetas, para la recomposición del material del
2.° regimiento montado de dicha arma, deteriorado en las
últimas' Escuelas prácticas, cuya cantidad será cargo á
«Atenciones generales:\' del vigente plan de labores del
material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de diciembre de 19I1.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerr¡l.

r' ~I4 14 diciembre 19!t
~;"- '
~ .
~>~ sic?~o cargo s,: importe de 4.669 pesetas, al capitulo 2.°Ide.más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma:..
. ~ adicIOnal del vigente presupuesto. drid 12 de diciembre de 19I1.
t De real or.den lo digo ~¡ V. E. para su conocimiento y . p, ." , ,LUQUE
. demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- Se~ P 'd t d 1 C . c: d G '
. Ol'id 12 de diciembre de IgIl. c.·.,.r res! en e e onscJo ....upremo e uerra y Ma-

LUQu; rlOa.
Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

ElCCJTIO. Sr.: Acc;C'r1ipnr\():í lo solidbHl0 por d capi. MATRI!AONIOSl
~~n de ArlillF.ría de la C<llnanrlancla de Han:dona, don F:Kcmo. SI'.: Acc~diel1do á Jo solicitado por el capi-

, P,enig~o Anglada Salinas, el Rey ('l' D. g.), de acuerdo t~n de Ingenieros, alumno de la Escuela Superior de (~Ile'
C'JO lo informado por ese Con:;e:ojo Supremo en 30 de no- rr3, D. Jesús Ordovas y Calvete, el Rey (q. D. g.),de acuer
viembre último, se ha servido C0nccderle licencia para do con lo informado por ese Consejo Su::,remb en 24 dc
contraer matrimonio con doña María Cristina Lasierra y noviembre último, se ha servido concederle licencia para

J;ampaña. Icontraer matrimonio con doña Cristina de la Peña G¡)mez.
De real orden lo dig~ ~ v. E: pa.fa su conocimiento y DE: real 9rden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma
drid 13 de diciembre de IgIl.

, LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guer~a y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n........
Inten~enciQ General Militar

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des

tinar á las inmediatas 6rdenes del Intendente de división,
nombrado en comisión Interventor militar de esa región,
D. Enrique García Moreno, al mayor con destino en la In
tendencia militar de la misma, D. Mariano Santa Ana y
Copete, que quedará en situaci6n de excedente en dicha
regi6n; percibiendo el completo de su sueldo en activo
con 'cargo al capítulo J 3, artículo 2.° del presupuesto de
este Ministerio.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de diciembre de Ig1 L

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra. •

¡ 'f< * *
TRANSPORTES.

eh'cula?'. Excmo. Sr.: Con objeto de armonizar las
prevenciones relativas al servicio de tran¡;portes militares
con los preceptos de la ley de 15 de mayo de 1902
Ce. L. núm. r08) y real decreto de 3! de agrJsto último
(C. L. núm. r83), creando los cuerpos de Intendencia é In
tervenci6n, é ínterin se dieten reglamentos para el detalle
de los servicios de ellos, el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien
disponer lo siguiente:

1.0 Las 6rdenes de transporte por ferrocarril á qu~ se
refiere el art. 53 del reglamento de 24 de marzo de 189 [,
serán comunicadas al jete ú oficial de Intendencia encar
gaélo de la gesti6n del servicio, quien practicará cerca de
la empresa las diligencias que en dicho artículo se deta
llan, redactándose por él, ó en su defecto por el oficial de
otro cuerpo 6 arma del Ejército que designe la autoridad
militar, el estado modelo núm. 2 que acompaña al regla
mento, el cual, antes de elevarse á la conformidad de la
autoridad de quien emane la orden de transporte, será so
metido á la intervenci6n del funcionario del cuerpo de di
cho nombre afecto á este servicio.

2.° Las listas de embarque á que se contraen los ar
tículos 56 y 60 del propio reglamento, se ajustarán en su
esencia al formulario núm. 3 del mismo, redactándose por
duplicado la general del trayecto, y en el número necesa
rio las parciales, según sean los trayectos á recorrer. Fir
madas por el interesado, si viaja solo, y por el jefe de la
fuerza 6 individuo más caracterizado de la agrupación
cuando el personal lo efectúe formando cuerpo, se pre
sentarán todas ellas, juntamente con el pasaporte 6 docu
mento que haga sus vec'es, al interventor del servicio para
'lile estampe el certificado de la revista pasada al personal,
ganado y carros, especificando el derecho al transporte por
cuenta del Estado del número de kilogramos de equipaje
y demás devengos reglamentarios, cuyo funcionario se
quedará con un ejemplar de la lista general para su archi
vo. Los restantes ejemplares serán presentados al jefe ú
oficial de Intendencia encargado de la gestión del servicio,
quien conservará el otro ejemplar de la general, estam
pando y suscribiendo en las parciales los trayectos pata
que han de 5ervir, las cualtls, con el pasaporte 6 documento
que le substituya, en que habrá consignado la nota de fa
cilitado pasaje hasta el punto de destino, devolver~ á los
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interesados, ~ los fines que en el citado arto 56 y en el 189
se determinan.

3.° Las anteriores prevenciones serán extensiva;¡ .á 103

transportes marítimos y terrestres por vfas ordinarias',- en
la parte que le sean de aplicación.

4.° En los puntos en que no existan funcionarios de'
los cuerpos de Intendencia é Intervenci6n, seguirá ejer
ciendo las funciones de ambos, 6 únicamente aquellas qne
no tengan representante, el alcalde de la localidad.

5.° Análogas formalidades se seguirán en los tranSpOl"
tes de material y caudales á que se refieren los ardculo,;
61 y 63 del reglamento de 24 de marzo de r89I, en CU3Il

to afecta al conocimientv que habtC,n de tener los inter
ventores del servicio de las declaraciones modelos núme
ros 5 y 6, así como de sus guías, las que una vez extenci':-"w
das y suscriptas por el jefe de Intendencia, les serán paEa··
das para su illtervencirí1z, antes de obtener la conformidad
del representante de la empresa, entendi6ndose acliciona
do con aquella firma el formulario que hoy rige, así como
confirmado que la expedición y responsiva de las guías de:;
transporte compete á los funcionarios de Intendencía á
cuyo cargo se halle la gestión.

6.° Las cuentas que por sus devengos formulen lao
compañías d~ ferrocarriles, serán dirigidas á la Jefatura de
transportes de la localidad designada por aquellas, par~

ser liquidadas, á fin de que, incluidas en la primera de
caudales que rinda el pagador del servicio, pueda hacerse
por dicha dependencia y notificarse á la Intendencia ge
neral milit~r la clasificaci6n estadística de g~stos de per
sonal y material para fundament3r los cálcubs (!d pi ei'l'
puesto. Liquidadas después por el íntervcntor del "el"vicio,
se extenderán por las pagadurías los oportunos c"rgarcm~n

á favor de las empresas, rectificables por cons"c1lf.:.1¡;::l cid
examen y censura que. practique la Intervcr;ciún general
de Guerra, á la que se remitídin dichas cuenta::, y C)U'.'

dará á conocer dicho centro por conduelo (;,) bs Inten
dencias, las que expedirán los mandamicntcs ele p::>.go ;¡
favor de los respectivos pagadores cu~~ttadar;~t:.s y en Ul

nombre y representación á lo~ agentes de bs (mpresa¡;
autorizados legalmente, cancelándose con estos documen··
tos los cargaremes justificativos de sus créditos ci estam
pándose en ellos la nota del importe á que qu~aan redu
cidos por haber sido satisfechos en parte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de diciembre de 19II.

LUQUl!

Señor•••
------ ....0-01-411 _

Setcion de Instrucción Reclutamiento VCuerD~s tlÍIJersü~

CLERO CASTRENSE

Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por V. E. tí crob
Ministerio en 4 del mes actual, como terminaci6n del con
curso autorizado por real orden de 2Ó de julio último
(D. (J. núm. 164), con arreglo á las instrucciones conteni
das en el real decreto de 19 de junio de 1909 (C. 1.<. nú
mero r24), modificadas por otro de 7 del referido mes d~

julio (D. O. núm. 148), para proveer 20 pla7as d(~ cilpella
nes segundos del Cuerpo EcIcsiflstico dd Fj(.rr.i:·,,", (01 ]Ü°",~

('l' D. g.) ha tenido á bien aprohar la expresada proptl:'sb
y conceder el derecho á ingreso en el referido cuerpo C(J:!

el empleo de capellán segundo, á los 20 opcsitores apro
bados que figuran en la siguiente rclaciól'J, que da princ:
pio con D, Juan Pablo L6pez Lópezy termina Cl:n don
Leopoldo María de Castro Fernánd¡=z·Loman;¡, Jos que GC·

rán colocados por el orden que e:;tán clasi(jcaclo~ en dicha
relaci6n, cuando por turno les corresponda y !a3 1l' ce&i
dades del servicio lo reclamen, debiendo los no ordenados
de presbíteros efecÍl1arlo en el término de un afio, canta·



14 diciembre IgIl

Número
de orden

18
19
20

D. O: nt1m. 27S

NOMBRES

D. Benito Gasco Santana.
~ José María Lluch Roig.
l) Leopoldo l\Iaría de Castro Fcrnández-Lomana.

Madrid IZ de diciembre de 1911.

!i;:t;i!! '-~: -:::- '.::' '.~~.

LUQUE.

'-, -,, ...

~úmero

do orden

2

3·
4
5
6
7
8
t)

10

II

12

13
14
1 S
Ii>
17

NOMBRES

:it

D. Juan Pablo López López.
~ Antonio Estévez Estévez.
~ José Vilaplana Jove.
l) Arturo Castillo Alvarez.
b José Párcz Soriano.
l) Félix: Esparza Ruíz.
~ FeliDc García Peñalvo.
b rusto Pérez Hernández.
» Enrique Fisac Aranda.
~ Eugenio Casado Morales.
» Froilán Pérez Díez.
» Miguel Sancerin Loriente.
~ Lorenzo Marín Diaz.
» Joaquín Prieto Gamito.
JI Tirso de Pablo Gutiél'fez,
l> Daniel Alfaro Urriza.
» J o<.:é María López Lópcz.

•. RETIROS ;
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para los puntos que se indican en la siguiente re
lación, :tí las c1ase.s é individuos de tropa de Carabineros
comprendidos en la misma, que comienza con José Mon
talbo Miguel y termina con Alejandro Téllez Pérez, por
haber cumplido la edad para obtenerlo; disponiendo, al
¡>ropio tiempo, que por fin del corriente mes sean dados
de baja en las comandancias :tí que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de diciembre de IgIl.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y'Ma
. rina y Capitanes generales de la primera, segunda, ter

cera, cuarta, sexta y octava regiones.

r': ' 'R.elail~1t qué. so. dta '
;,

Puuto para donde 613 les concede el retiro

NOJIBRES DE LOS INTEEESADOS Empleos Comandunclall á que pertenecen
Pueblo Provincia

,

.T.-,sé :\rontulbo MigueL •••••••...••.••. Sargento .•••••• Gl1ipúzcoa~••••.••••••••••• 11 ••• Bilbao •••••••••.•••••••• Vizcaya.
l~nri<]l1c Navas Ro~a.•••.•.••.•••••••• Otro patrón de

mar........... Tarragona, ••.••••.•..• '•••••••• Alicante.•••.••.••••••••• Alicante.
])olpillgo Asellsi~ Bastias •.••.•••••.•• Carabincro •••• ,(ar..;elona .•••.••••.•••.••••••• Tramacastiel •••••••••••. Teruc!.
j\Jse B;UTet"a AntJch .•.....• , ..•••..•. ,Otro.•••••••••. Tarragona.•••.••••.•••.••••••• Tarragona.•••••.•.•••••• \Tarragona•
.',1 igup.~ Ballcstcl" Garavo ....•.••••••.• Otro.•••••••••. Barcelona ••••••••••..••••••.•• Barcelona•..••••••••.••. Barcelona.
Anlonlo Cabcllo Cabello.••.••.••••.•. Otro.•••.•.•••• Gerona ••...•.•.••••,•••••••••• Málaga.. • . .. . .. • .. . .. • .• Málaga.
Francisco Fcrnálldcz Enrir¡ lIez •••••.•. Otro........... Orense .••.••• ti •••••••••••••• Bande. .. . . • . • • • • • • • • • • •• Orerrse.
Fern(tndo González Torvisco•••••••••• Otro...•• ti 11 •• lladajoz........................ Oliva de Jerez............ Badajoz.
'\ligucI Galdcano l\lora1. ••••.•••••.••. Otro.•. ti •••• ,. Granada ..... , ................ Rubite•.•••••••••.•.•••• Granada.
J\naslasio l'Jandes González ...•••••••. Otro........... Guipúzcoa ••..•••••.....•.•••• San Sebastián............ GuipÚzcoa.
\fanud l'v1artíncz BatalIán .••••.••..••• Otro.••••.• ti •• Coruña.••.•.•••••••••••••...•. Coruña .••••.•••••.••••• Coruña.
\'kentc l\Hguez Fcrnándcz .•••••••.••• Otro.•••••••••. Orense................ O' ... O'.O' .. O' •• '.' Trados.••••••••••••••••• Orense.
J05'~ Ncvot Collado •••••.•.••••.•••••. Otro.•••• , ••••• Castellón..••.•.••••.•••••..••• Garcelona .••• O' •••••••• O'. Barcelona.
Joaquin Rodríguez Ramos....••..••••. Otro............. Valencia ...................... Alboraya .••••.•••.••.• " Valencia.
'!{am"1I Rodrignez Hidalgo .••••.•••••• Otro............ Cáceres..•.••.••••••••••.••••• Madrid.................. Madrid.
~\lejandroTéllez Pérez .•••••••.•••••• Otro.••••• • .. ". Málaga.: •••••••••••••••..•••. , ~Iálaga.•• "................ Málaga.

Madrid 13 de diciembre de 19 p.

•••

El General Secretllrlo,
p¿derico de Madariaga

Excmo. Señor General gobernador militar de Lugo.

de pensi6n que le corresponda por fallecimiento de su ci·
tado esposo; y en 29 del mes anterior, ha acordado deses
timar la instancia de la interesada por carecer de derecho
á la pensión que solicita, puesto que los oficiales movili
zados no están incorporados al Montepío Militar.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente comu
nico :tí V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de diciembre
de IgIl.

DISPOSICIONES
de la Sül1secretarla y ~ereiones de este Ministerio

y de las Dellflndencias .Centrales

Consejo SUDremo de Guerra 9Harina
I~' I PENSIONES .y_ \~~', :~~.': .~?~~.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha examinado el expediente promovido por doña Tomasa
l~ivas Vázquez, viuda,del prilner teniente de movilizados
de Cuba, retirado, don C:á~~or Gil Sarmiento!" ~[l solici~ud

© Ministerio de Defensa

..... , ..
,

, .. ~1.LERU ~EL' ~Ep.osrro ºE J,;A GUERRA ,_! ,_ .J


